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EDUARDO GARCÍA MÁYNEZ Y
LA FILOSOFÍA CIENTÍFICA EN MÉXICO

SEGUNDA PARTE

Guillermo Hurtado*

3.– García Máynez y la filosofía analítica

ue García Máynez el primer filósofo analítico mexicano? ¿Son ana-
líticos algunos de sus escritos filosóficos?

Estas preguntas pueden parecer poco importantes; después de todo,
el valor de la obra de García Máynez no depende de cómo contestemos
a ellas. Pero creo que plantearlas y, sobre todo, analizar las respuestas
que se han dado a ellas, nos permitirá entender mejor la manera en la
que, hasta ahora, se ha concebido el orígen y orientación de la filosofía
analítica en México.

Antes de intentar responder a las preguntas anteriores es preciso aclarar
qué entendemos por filosofía analítica. Lo primero que habría que decir
es que no hay en la actualidad una definición universalmente aceptada
de la filosofía analítica. Es más, el significado del término “filosofía ana-
lítica” ha cambiado considerablemente con el paso de los años. Es un
hecho que dicho significado se ha ampliado, i.e. que no todo lo que hoy
llamamos “filosofía analítica” hubiera sido calificado así hace medio si-
glo. Parece que lo que en algún momento se consideró como una condi-
ción necesaria para que un texto filosófico fuese analítico, ahora se toma
sólo como condición suficiente. Entre estas condiciones podemos con-
tar las siguientes: (i) que se conciba a la tarea filosófica como un análi-
sis conceptual, lingüístico o lógico, (ii) que todos los problemas filo-
sóficos se traten como problemas de filosofía del lenguaje, (iii) que la
labor filosófica se entienda como una reflexión de segundo orden acer-
ca de la ciencia, la moral o el sentido común (iv) que no se propongan
sistemas, doctrinas o teorías, en particular, metafísicas (iv) que se asu-
ma que la función primordial de la filosofía es eliminar pseudoproblemas.
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En la actualidad hay quienes siguen sostiendo que algunos de los cri-
terios anteriores son condiciones necesarias del filosofar analítico y, por
tanto, afirman sin ningún prurito que la filosofía analítica ya acabó y que
muy poco de lo que hoy en día pasa como tal lo es en realidad.32

Pero hay otros que piensan que la filosofía analítica no ha acabado sino
que ha cambiado y que se puede ser analítico sin repudiar la metafísica
o la sistematicidad o sin suponer que todos los problemas filosóficos han
de ser reformulados como problemas de filosofía de lenguaje.

Entre las condiciones que nos permiten calificar hoy en día a un tex-
to filosófico como analítico se cuentan las siguientes: (I) que sus hipó-
tesis estén apoyadas en argumentos claros y rigurosos (II) que sea
cauteloso en sus propuestas, (III) que esté formulado con exactitud, (IV)
que defina los conceptos que utiliza, (V) que –de ser necesario– sea téc-
nico, (VI) que sea respetuoso de los usos del lenguaje natural (aunque
no se someta a ellos) (VI) que tome en cuenta los resultados de las cien-
cias naturales y sociales, (VII) que utilice las herramientas que nos ofrece
la lógica y la lingüística contemporáneas, (VIII) que efectue análisis de
los conceptos relevantes, y (IX) que distinga los problemas filosóficos
genuinos de problemas de otra esfera (e.g. científicos) o de pseudopro-
blemas.

Me parece que hoy en día diríamos que basta con que un filosofar cum-
pla con algunas de estas condiciones para que sea visto como analítico.
Lo importante es que no tiene que cumplirlas todas, aunque quizá no
basta que sólo cumpla con una o un par de ellas. La cuestión queda, por
tanto, sin determinar con precisión; pero así son las cosas. Esta ampli-
tud de criterios nos permite decir, por ejemplo, que un filósofo que defen-
dió doctrinas metafísicas e hizo análisis lógico formal –como Russell– fue
tan analítico como otro que consideró que la metafísica es un sinsentido,
que no ofreció doctrinas, y que no usó la lógica formal para sus análisis
–como el segundo Wittgenstein. O que un filósofo que piensa que la fi-
losofía debe ser análisis del lenguaje, como Dummett, sea tan analítico
como otro que piensa que la filosofía se ocupa del estudio de las condi-
ciones del pensamiento, como Strawson. Esta amplitud de criterios ha
hecho que los bordes de la filosofía analítica se hayan vuelto, en opinión
de algunos, demasiado borrosos. De acuerdo al críterio amplio que he-
mos dado, podría decirse –como lo han hecho algunos historiadores de

32 Vid., e.g. A. Tomasini, “¿Qué fue la filosofía analítica?”
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la filosofía analítica– que incluso algunas obras de Bolzano, Husserl,
Meinong o incluso de Leibniz son analíticas. Para algunos esto es una
consecuencia afortunada de la ampliación de los criterios, para otros, por
el contrario, es un indicio de que éstos se han ampliado demasiado.

Pero volvamos a la pregunta de si hizo García Maynez filosofía ana-
lítica.

Hay quienes piensan que la respuesta es afirmativa. En “Filosofía cien-
tífica y filosofía de la ciencia en América Latina”, Francisco Miró Que-
sada afirmó que García Máynez es “uno de los pioneros de la filosofía
analítica en América Latina” (p. 7). En El análisis filosófico en America
Latina, Enrique Villanueva sostuvo que la obra de García Máynez: “...es
analítica de acuerdo con cualquier interpretación razonable de este ad-
jetivo aun cuando no caiga dentro de la tradición anglosajona” (p. 159).

En apoyo a estas opiniones, podríamos recordar que en algunos de sus
escritos García Maynez basó su trabajo en la obra de filósofos como
Russell, Reinchenbach, Tarski y Quine, que debatió de tú a tú con ana-
líticos como Von Wright sobre un terreno común, que fue uno de los pio-
neros a nivel mundial de la lógica de las normas jurídicas, que defendió
–y fue uno de los primeros en hacerlo en América Latina– la relevancia
filosófica de la lógica formal, que efectuó análisis de conceptos como
el de definición, que utilizó una proposición del Tractatus como epígra-
fe de uno de sus libros, etc. Por otra parte, aunque García Máynez nun-
ca perteneció al ámbito de la filosofía anglosajona (aunque tampoco la
desconocía del todo), podríamos decir que se hizo a sí mismo un filóso-
fo analítico, i.e. que sus intereses y sus exigencias filosóficas lo lleva-
ron por derroterros que culminaron con la creación de un sistema original
de ontología formal del derecho, que puede calificarse, por varias razo-
nes, de analítico. En este sentido, la filosofía analítica de García Máynez
podría compararse, por su desarrollo más o menos autónomo de la ana-
lítica anglosajona, con la de algunos miembros de la escuela polaca de
lógica.

Pero hay otros que piensan que no es correcto decir que García Maynez
fue un filósofo analítico.

Se diría que García Máynez no merece el calificativo de analítico ya
que, como yo mismo he mostrado en la sección anterior de este ensayo,
no alcanzó una comprensión profunda de la lógica matemática, ni co-
noció a fondo a sus autores principales, por lo que, en realidad, nunca
superó del todo una visión pre-fregeana de la lógica y de sus fundamen-
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tos. A esto respondería que hay por lo menos una obra, Los principios
de la ontología formal del derecho, en la que no se notan estas debilida-
des, que, como hemos visto, son más evidentes en la Lógica del juicio
jurídico. En todo caso, el que su comprensión de la lógica formal no hay
sido muy profunda –aunque desde un punto de vista técnico haya alcan-
zado un buen nivel de competencia– no lo haría menos “analítico” que
otros filósofos mexicanos de los que se dice que son analíticos, pero
nunca alcanzaron conocimientos más profundos en lógica de los adqui-
ridos por García Máynez.

A mí me parece que la razón principal que podría aducirse para afir-
mar que García Máynez no fue un analítico es que no adoptó el giro
lingüístico de la filosofía, giro que en no pocos de sus practicantes más
conspicuos tuvo una clara tendencia anti-metafísica. No es este el lugar
para hacer una historia de este giro en la filosofía mexicana, pero po-
dríamos señalar que, de alguna manera, comienza en la obra del último
Gaos y en la de sus discípulos de aquellos años, como Uranga, Rossi y
Villoro, aunque también podría rastrearse en otras personas ajenas a este
grupo, e.g. Molina Flores y Wonfilio Trejo. Este giro se consolida a me-
diados de los años setenta con un grupo de jóvenes investigadores in-
tegrado, entre otros, por José Antonio Robles, Enrique Villanueva, Hugo
Margáin, Javier Esquivel, Margarita Valdés y Raúl Quesada.33

Pero podría responderse que aunque García Máynez no haya sido parte
del giro lingüístico en la filosofía mexicana, podemos describir con toda
justicia a algunas de sus obras del periodo intermedio como analíticas.
Hoy en día hay un acuerdo casi generalizado entre los historiadores de
la filosofía del siglo XX respecto a que, por una parte, la filosofía ana-
lítica no se reduce, ni en sus inicios, ni en sus postrimerías, al giro lingüís-
tico y que, por otra parte, dicho giro tampoco es un fenómeno exclusivo
de la filosofía analítica.

33 Podría decirse que este grupo, al que poco después se integran Olbeth Hansberg, Salma Saab,
Álvaro Rodríguez Tirado, Mauricio Beuchot, Mark Platts, Raúl Orayen, Ulises Moulines y Elia
Nathan, es el que desarrolla plenamente en la segunda parte de la década de los setenta el proyec-
to iniciado por la generación anterior (i.e. la de Rossi y Salmerón) en la segunda mitad de la dé-
cada de los sesenta. Un dato significativo es que son ellos los que vuelven a editar Crítica, después
de que ésta hubiera dejado de publicarse durante algún tiempo, renuevan y amplían los lazos de
la comunidad analítica mexicana con el exterior, dan un nuevo impulso a las publicaciones del
Instituto, y forman a casi todos los analíticos mexicanos que les han precedido.
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Otra de las razones por las que se puede opinar que García Máynez
no fue un analítico es que el interés por la filosofía analítica entre los
filósofos y teóricos del derecho mexicanos no surgió a partir de la
docencia de García Máynez o del impacto de sus obras escritas, sino por
otras vías y en una época en la que él ya había abandonado sus estudios
lógicos. En los años setenta, un grupo de egresados de la Facultad de
Derecho –entre ellos, Rolando Tamayo y Salmorán, Ulises Schmill,
Agustín Pérez Carrillo y Javier Esquivel– formados en el neokantismo
y la teoría pura del derecho kelseniana, empiezan a entrar en contacto
con la filosofía del derecho anglosajona y, en particular, con la analíti-
ca. Algunos de ellos se aproximan al Instituto de Investigaciones Filo-
sóficas, desde donde se promueve la filosofía analítica y en un momento
en que es visitado por varios profesores argentinos que trabajaban en el
campo de la filosofía analítica del derecho, como: Ernesto Garzón
Valdés, Carlos Alchourrón, Eugenio Bulygin, Roberto Vernengo y Carlos
Nino. Entre 1975 y 1980 hay un discreto florecimiento de la filosofía del
derecho analítica en México. Esto puede constatarse si se cuenta el nú-
mero de artículos sobre estos temas que aparecieron en las dos revistas
del Instituto de Investigaciones Filosóficas, Crítica y Diánoia, y por las
traduccciones sobre estos temas que se hicieron en aquellos años. De-
mos algunos datos. En 1976 Rolando Tamayo publica Sobre el sistema
jurídico y su creación y, partir de la discusión que entabla con Joseph
Raz acerca de la tesis de este libro, es invitado a Oxford. En esos mis-
mos años, Ulises Schmill realiza investigaciones en el campo de la ló-
gica deóntica. En 1975 Javier Esquivel ingresa al Instituto de
Investigaciones Filosóficas –ocupando el cargo de Secretario del mis-
mo– y desde allí realiza una labor de difusión de la filosofía analítica del
derecho. En esos mismo años, una generación más jóven de egresados
de la Facultad de Derecho se interesa por la filosofía analítica. Entre los
miembros de este grupo podemos destacar, entre otros, a: Álvaro Rodrí-
guez Tirado, Juan Rebolledo y Alfonso Oñate. El primero escribió una
tesis de licenciatura sobre cuestiones de lógica deóntica y luego obtuvo
un doctorado en filosofía en la Universidad de Oxford, el segundo reali-
zó estudios de filosofía del derecho en Harvard y el tercero en Oxford.
Ahora bien, la influencia de la obra de García Máynez en el proceso de
formación de este grupo es nula. Los autores que ellos estudiaban y ci-
taban eran otros: Von Wright, Hart, Raz, Rawls, Dworkin, etc. Podría-
mos decir que el evento que cierra este breve periodo de la filosofía del
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derecho en México fue el otorgamiento que se le hiciera, en el mismo
día, a García Máynez y a Hart, del doctorado honoris causa de la UNAM.
Después de la ceremonia, Hart, impartió una conferencia sobre la utili-
dad y los derechos dedicada a García Máynez. Resulta significativo que
quien haya impartido una conferencia haya sido Hart y no García
Máynez, que se limitó a agradecer al primero. Para los filósofos mexi-
canos del derecho interesados en la filosofía analítica, Hart, defensor de
una separación entre derecho y la moral, representaba, en aquella época
la línea más prometedora en su campo de estudio. Como ya dijimos, este
periodo de interés en la filosofía analítica del derecho sucede entre 1975
y 1980. Después de esto sólo Tamayo y Schmill, de los autores que he-
mos mencionado, continuaron haciendo filosofía del derecho y, en par-
ticular, filosofía analítica del derecho.34 De 1980 a la fecha se han
publicado pocos estudios de filosofía analítica del derecho en México,
aunque hay que señalar que en años recientes empieza a haber un nuevo
interés por la filosofía del derecho que podría revertir esta situación.35

Sin embargo, aunque García Máynez no haya sido, de manera perso-
nal o a través de sus obras, quien haya propiciado el interés entre los fi-
lósofos del derecho por la filosofía analítica, esto no implica que algunos
de sus trabajos no puedan calificarse como analíticos.

Para conocer cuál era la opinión que tenían de la obra de García
Máynez algunos de los filósofos del derecho que se interesaron por la
filosofía analítica en los años setenta, podemos examinar una reseña poco
favorable que hiciera Esquivel del libro de García Máynez Filosofía del
derecho (Crítica, ns. 16-17). Esquivel lamenta que García Máynez no
cite la abundante bibliografía en lengua inglesa sobre el tema y compa-
ra su método con lo que él considera es el “moderno” método analítico.
Conviene citar a Esquivel:

34 Esquivel abandonó la filosofía académica a principios de los ochenta, quedando el Instituto
sin un especialista en filosofía del derecho durante varios lustros. Schmill hizo  un análisis del
poder en el que combinó elementos weberianos y skinnerianos –además de cumplir con impor-
tantes tareas públicas, como la presidencia de la Suprema Corte de Justicia. Rodríguez Tirado,
Rebolledo y Oñate dejaron sus carreras en la academia para ingresar al servicio público.

35 Hay que señalar que este nuevo interés por la filosofía del derecho, en particular de corte
analítico, se ha debido, en buena medida, a la labor del Seminario Eduardo García Máynez del
Instituto Tecnológico Autónomo de México. Sobre esto mismo, véase el número 7, de octubre de
1997, de la revista Isonomía, en el que se recolectan varios testimonios sobre la filosofía del de-
recho contemporánea en México.
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El método utilizado en esta obra, es generalmente, el de análisis del sig-
nificado de conceptos. Empero difiere del moderno acercamiento analí-
tico, lógico-lingüístico, puesto que el “método fenomenológico” entiende
a los conceptos como algún tipo de entidades ideales que pueden ser ins-
peccionados fenomenológicamente, en lugar de concebirlos como reglas
de uso que pueden ser lógicamente explicitadas. Por ello, el autor no se
da cuenta de que analiza el lenguaje ordinario (o técnico jurídico) y no,
como él quiere, “la representación general” o modelo mental de “todo
hombre culto. (p. 145)

Esquivel tiene razón en sostener que Filosofía del derecho no es un
libro de filosofía analítica. Como ya dije, sólo la obra del segundo pe-
riodo de García Máynez podría calificarse de analítica. Pero es intere-
sante advertir la estrecha concepción que tenía Esquivel del método
analítico y de la filosofía analítica en general –que posiblemente era
compartida por los editores de Crítica en aquella época. Para Esquivel,
ser filósofo analítico supone negar que los conceptos sean entidades idea-
les y sostener que son reglas de uso que pueden ser lógicamente
explicitadas. Esta es una concepción bastante reducida de la filosofia
analítica. Según ella, Frege no sería un filósofo analítico, ya que él pen-
saba que los conceptos eran entidades platónicas. Pero tampoco sería
claro que algunos filósofos del lenguaje ordinario fueran, desde esta
perspectiva, analíticos, ya que ellos consideraban que es un error supo-
ner que el análisis lógico logra explicitar los usos del lenguaje ordina-
rio. En todo caso Esquivel le negaba a García Máynez el título de
analítico a pesar de que éste pensaba que la lógica matemática era útil
para analizar ciertos conceptos o, por lo menos, algunas relaciones en-
tre ellos.

Para Esquivel, como para otros filósofos mexicanos de esa época, el
término “filosofía analítica” denotaba primordialmente a la filosofía in-
glesa de la posguerra. Me parece que este uso del término “filosofía
analítica” fue el más común durante mucho tiempo en México. Demos
un par de ejemplos. En su Introducción a la historia de la filosofía (1967),
Xirau dedica una sección a Russell, otra al positivismo lógico y otra a
los que él denomina analistas, i.e. Moore, el último Wittgenstein, Ryle,
Warnock y Wisdom. Casi diez años después, en 1976, en una entrevista
que concediera al Boletín de la Facultad de Filosofía y Letras con mo-
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tivo de la fundación de la Sociedad Mexicana de Epistemología, Mario
Bunge se quejaba de que los analíticos mexicanos no se interesaran por
la lógica ni las ciencias. Es interesante que en dicha entrevista Bunge
no se describiera a sí mismo como analítico y que, aunque no lo dijera
de manera explícita, los analíticos mexicanos a los que él se refería fue-
sen los jóvenes del Instituto de Investigaciones Filosóficas formados en
Oxford, como Enrique Villanueva y Hugo Margáin.36

Pero Esquivel no sólo negaba que García Máynez fuera un filósofo
analítico, sino incluso que fuera un filósofo científico. En “Algunas con-
sideraciones sobre la cientificidad de la axiología”, que publicara ese
mismo año, Esquivel concluye que la axiología objetivista de García
Máynez no puede calificarse como científica. Esquivel señala que García
Máynez reconoce, como Hartmann, que la existencia de los valores es
teóricamente indemostrable, pero que se “impone a la conciencia con la
avasalladora claridad de lo evidente”. Pero para Esquivel esto desem-
boca en la tesis de Scheler de que los valores se conocen no de manera
racional sino, a fin de cuentas, de manera emocional. Esquivel sostiene
que la filosofía analítica (i.e. A. Ayer) ha demostrado que la pregunta
importante en la filosofía moral no es si existen o no los valores, sino la
de ¿qué debo hacer? La respuesta objetivista a esta pregunta, según
Esquivel, es a fin de cuentas dogmática por estar basada en una intui-

36 Hay que aclarar, sin embargo, que también es común, incluso en nuestros días, que en algu-
nos sectores del medio filosófico mexicano se utilice el término “positivismo lógico” para refe-
rirse a la filosofía analítica en su sentido amplio. Este uso es, creo yo, es un efecto del impacto
que tuvo la antología de Ayer, Logical positivism (1959) en nuestro país. En 1960 C. N. Molina
Flores publicó en Diánoia un estudio crítico de la primera edición en inglés de la antología de
Ayer. Molina Flores comentaba que en la introducción a dicho libro, Ayer sostuvo que el término
“positivismo lógico” tiene un sentido estricto, que refiere al Círculo de Viena y uno amplio, que
refiere a la filosofía analítica en general. Aunque Molina tiene el cuidado de señalar las diferen-
cias entre el positivismo lógico y las demás escuelas, grupos e individualidades que ya desde en-
tonces se denotaban con el término “filosofía analítica” (Molina cita, e.g., el libro de A. Pap,
Elements of Analytic Philosophy), le da la razón a Ayer de que existen estos dos usos del término
y habla indistintamente de la filosofía analítica y del positivismo lógico. En 1965, aparece en
México la traducción al español de la antología de Ayer. Este libro fue la puerta de entrada de
muchos filósofos mexicanos a la filosofía analítica. Por ejemplo, en 1968, Francisco Larroyo
publica El positivismo lógico: pro y contra que, como ya lo indica el título, gira casi en su tota-
lidad alrededor de la antología de Ayer. Larroyo, siguiendo la confusa denominación de Ayer, in-
cluye dentro del positivismo lógico a Moore, Wittgenstein y Ryle. Ni siquiera el paso de los años
ha borrado la equivocación terminológica. En un trabajo sobre la filosofía en México en el siglo
XX publicado en 1997, Gabriel Vargas titula “El positivismo lógico” a la sección en la que se
ocupa de la filosofía analítica.
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ción indemostrable. La raíz del problema, dice, es más profunda. El obje-
tivista considera erróneamente que los juicios de valor son declarativos,
i.e. afirman que un objeto tiene una propiedad. Pero la filosofía analíti-
ca (de nuevo, Ayer), ha demostrado que la función lingüística de los
juicios de valor no es hablar de cosas. Por otra parte, es imposible deri-
var juicios de valor de juicios de hecho, tal como lo demuestra la llama-
da falacia naturalista. Por todo lo anterior, concluye Esquivel, la axiología
objetivista –y, por ende, la de García Máynez– no son científicas. No es
éste el lugar para entrar en una discusión sobre la crítica de Esquivel.
Pero sí habría que decir dos cosas: la primera es que no pocos filósofos
analíticos consideran hoy en día que hay valores objetivos –la analítica
no está casada con ninguna doctrina acerca de la naturaleza de los valo-
res o de los juicios valorativos–, y la segunda, que aunque la axiología
de García Máynez no sea científica en el mismo sentido de este término
en la que lo son la matemática, la física o la biología –cosa que el pro-
pio García Máynez hubiera aceptado sin chistar– esto no basta para des-
cartar el carácter científico del trabajo filosófico de García Máynez y,
sobre todo, de su ontología formal.

En “Nota sobre la recepción del análisis filosófico en América Lati-
na”, Fernando Salmerón sostuvo que si bien García Máynez es, como
Robert S. Hartman, un antecedente de la filosofía analítica mexicana, no
puede considerársele analítico. No lo fue, afirma Salmerón, porque no
tenía inclinación por las direcciones empiristas de la filosofía, ni por el
análisis filosófico, como lo dejó claro en un texto de 1969.

Con respecto a que García Máynez no fuera empirista, me parece que
es una razón flaca para negarle el título de analítico. Nunca ha sido pre-
ciso tener alguna inclinación empirista para ser un analítico y esto vale
especialmente en nuestros países. En su artículo citado, Miró Quesada
ha propuesto –con mucha razón, me parece– que una de las característi-
cas distintivas de la filosofía analítica latinoamericana es que no pocos
de sus practicantes más distinguidos –Miró Quesada cita a García
Máynez, Mario Bunge, Héctor Neri Castañeda y Newton da Costa– han
sido realistas, racionalistas y universalistas.

Con respecto al rechazo de García Máynez a la filosofía analítica exa-
minemos el texto de 1969 al que refiere Salmerón. En una conferencia
en homenaje a Antonio Caso que García Máynez impartió en ese año,
dijo:
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Nuestros pensadores de la última generación, formados en el historicismo
y el existencialismo, buenos conocedores de Sartre y Heidegger, renie-
gan ahora de la metafísica, se interesan poco en los problemas éticos y
en las cosmovisiones y, deslumbrados por los avances de la ciencia y de
la técnica, tratan de realizar, con los instrumentos que les brindan el aná-
lisis del lenguaje y la lógica simbólica, el ideal de una filosofía rigurosa,
tan rigurosa como la ciencia. ¿Llegarán a esta meta los que con tal fer-
vor tratan de alcanzarla?... Semejante triunfo del espíritu científico: ¿no
asestaría acaso un golpe de muerte a la especulación filosófica, en el sen-
tido tradicional de este vocablo? (p.24)

Creo que García Máynez no expresó correctamente lo que pensaba.
El problema, según él, no radicaba en intentar hacer una filosofía tan ri-
gurosa como la ciencia, o en el análisis del lenguaje o en la lógica, sino
en pretender hacer una filosofía en la que, como en la ciencia empírica,
no tengan cabida la metafísica, los problemas éticos y las cosmovisiones.
Para García Máynez – como para Gaos y como Nicol – la filosofía no
puede reducirse a la ciencia ya que a diferencia de la segunda, la prime-
ra se ocupa y debe hacerlo de problemas éticos y metafísicos.37 En con-
tra de aquellos jóvenes a los que hace mención García Máynez, me
imagino que él hubiera dicho que puede hacerse metafísica y ética de
manera rigurosa, utilizando incluso, como había hecho él, la lógica sim-
bólica.

Por otra parte, me parece que del hecho de que García Máynez no apro-
bara –debido a una discrepancia genuina o a cierta incomprensión de su

37 Es interesante comparar la crítica de García Máynez a la analítica con la que hiciera  Gaos.
En 1965, Gaos dictó una conferencia con el título de “La antropología filosófica” en donde hace
referencia a la “nueva moda” del empirismo lógico, el positivismo lógico, la filosofía científica y
la filosofía analítica. Según Gaos las mentadas filosofías piensan que para ser científicas deben
ser asistemáticas. Pero Gaos piensa que la pretensión de la filosofía analítica de eregirse en filo-
sofía asistemática no sólo es fallida sino fraudulenta. Dice: “Aun reconociendo que la ciencia sea
tal obra de investigación especializada propia de tal espíritu antisistemático o asistemático, pare-
ce haber razones para dudar, no tanto de que a la Filosofía pueda bastarle el dejar de ser sistemá-
tica para ser científica, cuanto de que la Filosofía pueda dejar de ser sistemática más que
aparentemente o dejando de ser Filosofía. En efecto, las filosofías mentadas quieren ser, en defi-
nitiva, meras analíticas de conceptos –pero  ¿y si los conceptos esenciales de toda Filosofía que
sea tal, fuesen de suyo, esencialmente, a su vez, sistemáticos, conducentes al sistema?– (...) De
suerte que, ya se conciba con los conceptos (...), ya se critiquen los conceptos mismos, la concep-
ción o la crítica serán sistema: y si ni se concibe con tales conceptos, ni se los critica, no se hará
lo que se ha entendido tradicionalmente por Filosofía, y si así se sigue llamando a lo que se haga,
será mediante un equívoco, que no será menos fraudulento (...)” (pp. 26-30)
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parte– la labor filosófica de los analíticos mexicanos de ese momento y
que, por tanto, no se llamase a sí mismo un filósofo analítico, no se des-
prende que no podamos calificar su trabajo de analítico, sino, tan sólo,
que no podamos decir que él tuviera la misma concepción de la filoso-
fía que ellos. Hay que recordar que dentro de la misma filosofía analíti-
ca ha habido muchas maneras de entender la filosofía.

Quizá este asunto se comprende mejor si nos percatamos del matiz
irónico de la cita anterior: entre esos jóvenes de los que habla García
Máynez, formados por Gaos en el historicismo y el existencialismo –en
la época en la que García Máynez ya cultivaba una filosofía que hemos
llamado científica– y que renegaban de la metafísica, de los problemas
éticos y de las cosmovisiones estaban, sin duda, Alejandro Rossi, Fer-
nando Salmerón y Luis Villoro. Esto comprueba que García Máynez no
influyó en el desarrollo posterior de la filosofía analítica en México. Entre
él y los analíticos más jóvenes que él, no hubo una relación de influen-
cia, ni siquiera de cercanía. Ni ellos se nutrieron de su filosofía, ni él
pretendió que ellos fueran discípulos suyos o que recibieran siquiera un
lejano eco de su filosofar.38 Es inobjetable que Rossi, Salmerón, Villoro,
Trejo, Padilla y Caso son los fundadores de la comunidad analítica mexi-
cana, fueron ellos –y en especial Rossi– los que formaron a casi todos
los miembros de las generaciones posteriores de analíticos mexicanos y
ellos los que impulsaron la corriente analítica a nivel institucional. Sin
embargo, podemos aceptar todo esto sin estar obligados a negarle a una
parte de la obra de García Máynez el calificativo de analítica.

Recapítulemos. Es un hecho que García Máynez no adoptó el giro
lingüístico, que no simpatizaba con lo que, en aquel entonces, se enten-

38 Para estos ex-alumnos de Gaos, la filosofía analítica en México inicia con ellos, con su  trán-
sito de la fenomenología y la filosofía alemana a la analítica y la filosofia anglosajona. En el en-
sayo de Salmerón ya citado, él afirma que no se puede hablar de filosofía analítica en México
antes de 1959, fecha en la que el Seminario de Filosofía Moderna de la Facultad de Filosofía y
Letras organizó una mesa de conferencias sobre el texto husserliano La filosofía como ciencia
rigurosa (los textos allí leídos fueron publicados en el Anuario de Filosofía, Facultad de Filoso-
fía y Letras, UNAM, Año I, Número 1, México 1961). Podría responderse que  señalar el inicio
de la analítica en México con un evento académico que giró acerca del Husserl de 1919 y en el
que no se analizó la obra de ningún filósofo analítico, ni se examinó ningún problema filosófico
desde una perspectiva que pudiera llamarse analítica, es algo forzado. Quizá hubiera sido más
adecuado, desde la perspectiva generacional y de grupo del propio Salmerón, fijar esa fecha en
1963 con la publicación del ensayo de Alejandro Rossi “Lenguaje Privado” o en 1967, con la
creación de Crítica.
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día en México por “filosofía analítica” (i.e. positivismo lógico vienés o
filosofía lingüística oxoniense), y que no influyó en el curso de la co-
rriente analítica en México. Sin embargo, es indiscutible que fue él quien
dio inicio a lo que he llamado el giro lógico de la filosofía en México y
que podemos sostener, sin ninguna dificultad, que algunos de sus escri-
tos son analíticos de acuerdo a lo que se entiende por “filosofía analitica”
en nuestros días. Es más, yo creo que es altamente probable que en 1953
Los principios de la ontología formal del derecho y su expresión sim-
bólica hubiese sido considerado –por el tipo de análisis que hace de los
conceptos básicos del derecho, por su alto nivel de rigor, por su uso fi-
losófico del simbolismo lógico, por la claridad conceptual y la econo-
mía de su estilo, por los autores citados, etc.– como un ensayo analítico
por casi cualquier filósofo analítico de aquel entonces. Por lo anterior,
yo pienso que es particularmente en ese año, en 1953, y específicamente
con ese escrito de García Máynez, que se puede marcar el inicio de la
filosofía analítica en México.
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